
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTOS: 

 

La Carta N°013-2024-OSR de fecha 07 de febrero de 2024, emitida por el Gerente General del 
Contratista OBRAS Y SERVICIOS RASY E.I.R.L.; la Carta N°051-2024-SC&R/GRC ingresada 
con Registro N°5716 el 12 de febrero de 2024, emitida por el representante común del 
CONSORCIO SUPERVISION C&R; el Informe N°004-2024-GRC/OCV-LCA del 26 de febrero de 
2024, emitido por el Coordinador de Obra; el Informe N°544-2024-GRC/OCV del 27 de febrero 
de 2024, emitido por la Oficina de Construcción y Vialidad; el Memorando N°606-2024-GRC/GRI 
del 28 de febrero de 2024, emitido por la Gerencia Regional de Infraestructura; y,   
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 22 de septiembre de 2023, se suscribió el Contrato N°015-2023-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, para la “CONTRATACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DE CALLES DE LAS ZONAS 1, 3, 4 y 5 DEL A.H. HIJOS DE VENTANILLA, 
DISTRITO DE VENTANILLA – REGION CALLAO CON CUI N°2154528, por el monto de                      
S/ 3’136,097.74 (Tres Millones Ciento Treinta y Seis Mil Noventa y Siete con 74/100 Soles), por 
el plazo de 120 días calendario; 
 
Que, mediante Carta N°013-2024-OSR presentada al CONSORCIO SUPERVISION C&R de 
fecha 07 de febrero de 2024, el Gerente General del Contratista OBRAS Y SERVICIOS RASY 
E.I.R.L.; solicita la Ampliación Parcial de Plazo N°01 de catorce (14) días calendario, invocando 
entre otros, el literal a) del artículo 197°, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
sustentando su informe y concluyendo el mismo señalando lo siguiente: 
 

“4. SUSTENTACION DE LA AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL N°01 

(…) 

a) El tiempo parcial necesario por atrasos en la ejecución de la obra no imputable al 
contratista es: 14 días calendario, contados desde el inicio de la circunstancia invocada 
en dos sentidos por la ejecución de los mayores metrados afectando la Ruta Crítica en 
07 y por los problemas sociales desde el (31-1-2024) hasta el termino parcial (06-2-2024), 
fecha en el cual aún continua el problema social siendo una causal abierta levantada 
cuando la Entidad y la Supervisión lleguen a una coordinación adecuada con los 
moradores.   
 

5. CUANTIFICACION DE LA AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL N°01 

 

A. Por mayores Metrados                07 días 
B. Por Problemas Sociales               07 días 

Inicio de circunstancia invocada o inicio de causal                 31.01.2024 
Fin Parcial de Circunstancia invocada quedando abierta                  06.02.2024 

C. Tiempo Parcial necesario por atrasos en la ejecución de la obra:             14 días calendario 
D. La nueva fecha de término contractual de obra es el:                       27 de febrero del 2024 
 
Entonces: la ampliación de Plazo Parcial N°01 por atrasos y/o paralizaciones por causa no 
atribuibles al contratista, en donde no están incluidos los días de plazo de retraso que son 
causal abierta con respecto a las tuberías de 3” y 4” de agua que deben ser reubicadas por 
la Empresa SEDAPAL, por lo que en las causales invocadas sería de 14 días calendarios. 
Por lo que el contratista ha creído conveniente:  
 

 

 

 



 

 
 

 

6. SOLICITAR UNA AMPLIACION DE PLAZO PARCIAL N°01, POR 14 DIAS 
CALENDARIOS EN LOS QUE NO ESTAN INCLUIDOS EL PLAZO CONTRACTUAL 
SUSPENDIDO 
 
Por lo tanto, la nueva fecha de término contractual de obra es el 27 de febrero de 2024. 
 
7. CONCLUSION 
 
Se está solicitando la ampliación de plazo parcial N°01, por las causales expuestas entre 
mayores metrados y problemas sociales, el cual tiene opinión favorable de parte de la 
Supervisión con respecto a los mayores metrados autorizados y constatado los problemas 
sociales en obra (…)”. 
 

Que, mediante Carta N°051-2024-SC&R/GRC ingresada con Registro N°5716, el 12 de febrero 
de 2024 el Supervisor de Obra CONSORCIO SUPERVISION C&R, remite a la Entidad la 
Ampliación de Plazo N°01-2024/CPLM/HIJOS DE VENTANILLA emitido por la Jefe de 
Supervisión de la Obra, respecto a la Ampliación de Plazo N°01, señalando lo siguiente: 

 
“(…)  
VII. SUSTENTACION DE LA AMPLIACION DE PLAZO N°01 POR PARTE DE LA 
SUPERVISION 
(…) 

a) “El tiempo parcial necesario por atrasos en la ejecución de la obra no imputable al 
contratista según indica la residencia es: 14 días calendario, contados desde el inicio 
de la circunstancia invocada en dos sentidos por la ejecución de los mayores 
metrados afectando la Ruta Crítica en 07 y por los problemas sociales desde el 
(31.1.2024) hasta el término parcial (06.2.2024), fecha en el cual aún continua el 
problema social siendo una causal abierta levantada cuando la Entidad y la 
Supervisión lleguen a una coordinación adecuada con los moradores, según 
manifiesta”. 
 
En ese sentido, siendo la causal de tema social, si bien ha sido registrada en los 
asientos indicados líneas arriba, son situaciones momentáneas y esporádicas, la 
empresa ejecutoria ha podido trabajar con normalidad los demás frentes de trabajo, 
tanto en la zona 05, zona 01, siendo afectado parcialmente la zona 04, sin mucha 
relevancia para el normal desempeño de la obra, ya que han sido puntos muy 
específicos que esta supervisión toma la acción correspondiente al estar en constante 
coordinación con los encargados de la región Callao, por ende se llega a una 
conciliación para que puedan proseguir con la ejecución y desarrollo normal de la 
obra. Finalmente, esta causal, no tendería el sustento necesario, para validarla. 
 
 

VIII. CUANTIFICACION DE LA AMPLIACION DE PLAZO N°01 POR PARTE DE LA 
SUPERVISION 
 
Para la cuantificación de la ampliación de plazo N°01, se ha considerado los hitos de inicio y 
fin de las circunstancias que determinan la ampliación de plazo N°01 y el efecto que este 
periodo tiene sobre la ruta crítica de la programación de ejecución obra vigente, ocasionando 
el desplazamiento de la fecha de término vigente, esto es del 13.02.2023 al 18.02.2024, 
según detalla a continuación: 
 
A) Por mayores Metrados        05 días 

B) Por Problemas Sociales       00 días 

C) Días de Desfase               05 días calendario 

D) La nueva fecha de término contractual de obra es el:                       18 de febrero del 2024 

  
Por lo tanto, la Ampliación de Plazo N°01 por atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atribuibles al contratista, referente a los MAYORES METRADOS, cuya causal estaría acorde 
a los 05 días calendarios, solicitados. Por lo que esta Supervisión ha creído conveniente: 
 
 



 

 
 

 
 
 
IX. SOLICITAR UNA AMPLIACION DE PLAZO N°01, POR 5 DIAS CALENDARIO EN LOS 
QUE NO ESTAN INCLUIDOS EL PLAZO CONTRACTAL SUSPENDIDO 
 
Por lo tanto, la nueva fecha de término contractual de obra, es el: 18 de febrero del 2024. 
 
X. CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES 
 
Se está solicitando la ampliación de Plazo Parcial N°01, por las causales expuestas los 
MAYORES METRADOS, el cual tiene opinión favorable de parte de la supervisión con 
respecto a los trazos de obra y afectación de la Ruta Crítica. (…)”. 
 

 

Que, mediante Informe N°004-2024-GRC/OCV-LCA del 26 de febrero de 2024, el Coordinador 
de Obra, remite a la Oficina de Construcción y Vialidad la evaluación efectuada a la Ampliación 
de Plazo N°01, indicando entre otros lo siguiente: 
 

“(…) 
 

• Por lo expuesto el suscrito, recomienda DENEGAR la cuantificación y evaluación 
de la solicitud de ampliación de plazo por la causal de “Cuando es necesario un 
plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados”, esto debido a que el 
contratista no ha cumplido con el procedimiento para la concepción. 

• Por otro lado, respecto a la ampliación de plazo, generado por los problemas 
sociales la supervisión de obra, indica que esto no ha generado la paralización de 
las actividades, por lo tanto, determina que no se debe otorgar prorrogas por dicha 
causal; sin perjuicio de ello, al no ser presentado independientemente, el 
contratista junto a la Supervisión deberán evaluar la posibilidad de sustentar dicha 
ampliación de plazo, el mismo que deberá realizarlo considerando los plazos 
establecido en el articulo 198 del RLCE.  
 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
5.1 El contratista ha presentado y sustentado su solicitud de Ampliación de Plazo 

N°01, debido a la necesidad de un plazo adicional para la ejecución de mayores 
metrados de la partida de demolición de veredas existentes; esto antes la 
supervisión CONSORCIO SUPERVISION C&R, el mismo que luego de la revisión 
de la documentación, emite opinión favorable, en ese sentido recomienda otorgar 
un plazo de cinco (5) días calendarios. 

 
5.2 Visto los párrafos precedentes, el suscrito advierte que el contratista ha incumplido 

en plazo para la presentación de los sustentos y cuantificación de su solicitud de 
la ampliación de plazo, debido a que la fecha de vencimiento para la presentación 
de la documentación era el 01 de febrero de 2024 según la normativa de 
contrataciones del estado; sin embargo, de acuerdo a los documentos, se advierte 
que el contratista presenta su solicitud en fecha 07 de febrero de 2024. 

 
5.3 Por lo tanto, se recomienda proseguir con el trámite del presente expediente de 

Ampliación de Plazo N°01, derivando la presente a la Gerencia de Administración 
para continuar con las gestiones administrativas correspondientes para le emisión 
del acto resolutivo correspondiente, declarando IMPROCEDENTE la ampliación 
de plazo solicitado por el contratista OBRAS Y SERVICIOS RASY E.I.R.L.; en 
cumplimiento al artículo 198.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado.” 

 

 
Que, mediante Informe N°025-2024-GRC/OCV-MCL del 27 de febrero de 2024, la abogada de 
la Oficina de Construcción y Vialidad, remite a dicha Jefatura la evaluación efectuada a la 
Ampliación de Plazo N°01, indicando y concluyendo entre otros lo siguiente: 
 
 



 

 
 

 
 
 “IV. CONCLUSIONES: 
 

De lo expuesto líneas anteriores, es pertinente concluir que resulta IMPROCEDENTE 
desde el marco normativo debiéndose entender TUO de la Ley y Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, requerida por la 
empresa OBRAS Y SERVICIOS RASY E.I.R.L, por no haber cumplido con lo establecido 
en el artículo 198 numeral 198.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
conforme al análisis vertido en el presente informe, dejando constancia que el presente 
informe en derecho se encuentra sustentado del análisis, opiniones y recomendaciones 
vertidas por el profesional técnico a través de la emisión del Informe N° 000004-2024-
GRC/OCV-LCA del Coordinador de la Obra, quien sustento la Improcedencia técnica de 
la presente Ampliación de Plazo N°01, asimismo se debe indicar que la suscrita ha 
procedido a verificar el cumplimiento del marco normativo del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones del Estado artículo 34.9 y del Reglamento de la Ley artículo 197 
y 198, lo cual sustenta el presente informe en derecho, concordando con el incumplimiento 
del marco normativo lo cual motiva la presente opinión. 

(…)”. 
 
Que, mediante Memorando N°606-2024-GRC/GRI del 28 de febrero de 2024, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe N°544-2024-GRC/OCV del 27 de febrero de 
2024, remite el pronunciamiento del Coordinador de Obra, la abogada de la Oficina de 
Construcción y Vialidad, referente a la ampliación de plazo N°01 de la Obra: "CONTRATACIÓN 
DE LA EJECUCION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLES DE LAS ZONAS 1, 3, 4 y 5 
DEL A.H. HIJOS DE VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA – REGION CALLAO CON CUI 
N°2154528;  indicando que es IMPROCEDENTE conforme al análisis técnico y legal vertido por 
los profesionales de la Oficina de Construcción y Vialidad, refrendado por la precitada oficina, 
deviene en improcedente por no haber cumplido con lo establecido en el artículo 198 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
 
Que, el artículo 197º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº344-2018-EF, respecto a las causales de ampliación de plazo, dispone lo 
siguiente: 
 

El Contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las 
siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifique la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación: 
 

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional 

de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiera 
otorgado. 

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, 
en contratos a precios unitarios.   

 

Asimismo, el Artículo 198° de la norma acotada, desarrolla el Procedimiento de ampliación de 
plazo, indicando lo siguiente:  

 

“198.1 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en 
el artículo precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno 
de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de 
plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos 
afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios 
unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la 
conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a la culminación de los trabajos. 
Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el 
contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación 
de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, 
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente”. 
  
“198.2 El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión 
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada 



 

 
 

la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista 
en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no 
emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo 
indicado por el inspector o supervisor en su informe”. 

 

Que, los artículos citados establecen las causales, condiciones y procedimientos que debe seguir 
el Contratista para solicitar la Ampliación de Plazo, así como para la evaluación técnica por parte 
del Coordinador de Obra, cuyo pronunciamiento es avalado por la Abogada de la Oficina de 
Construcción y Vialidad, la Oficina de Construcción y Vialidad y la Gerencia Regional de 
Infraestructura, en virtud al pronunciamiento y a las razones técnicas detalladas en los informes 
emitidos; por lo que, consideran IMPROCEDENTE la Ampliación de Plazo Nº01, por un plazo de 
catorce (14) días calendario solicitado por el Contratista OBRAS Y SERVICIOS RASY E.I.R.L.; 

 
Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva 
Regional N°296 de fecha 26 de octubre de 2022; y contando con la visación de la Oficina de 
Construcción y Vialidad y de la Gerencia Regional de Infraestructura;  
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Declarar IMPROCEDENTE el pedido de Ampliación de Plazo N°01, por 
el plazo de catorce (14) días calendario, solicitado por el contratista OBRAS Y SERVICIOS 
RASY E.I.R.L.; respecto del Contrato N°015-2023-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, para 
la “CONTRATACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE CALLES DE 
LAS ZONAS 1, 3, 4 y 5 DEL A.H. HIJOS DE VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA – 
REGION CALLAO CON CUI N°2154528; por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dejar expresa constancia que el sustento que motiva la presente  
Resolución se encuentra en el Informe N°004-2024-GRC/OCV-LCA del Coordinador de Obra, el 
Informe N°025-2024-GRC/OCV-MCL de la Abogada de la Oficina de Construcción y Vialidad, el 
Informe N°544-2024-GRC/OCV de la Oficina de Construcción y Vialidad; el Memorando N°606-
2024-GRC/GRI de la Gerencia Regional de Infraestructura; dichos documentos se encuentran 
detallados en la parte considerativa de la presente Resolución.  
 
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar 
la presente Resolución al contratista OBRAS Y SERVICIOS RASY E.I.R.L.;, a la Oficina de 
Construcción y Vialidad, Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, 
dentro del plazo establecido por Ley. 
      

      
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

                                           ______________________________ 
 Documento Firmado Digitalmente 
José Carlos Fernández Gamarra 

Gerente de Administración 
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